	LEY Nº 07879/2007 - TUCUMAN

	Emisor: 
	PODER LEGISLATIVO

	Modificaciones: 
	

	Reglamentación:
	

	Ref-Normativas: 
	

	Contenido:
	

	LEY N° 7879

Artículo 1°.- Prohíbese la actividad minera metalífera en el ámbito de la Provincia de Tucumán, a partir de la sanción de la presente ley, en la modalidad a cielo abierto y la utilización de cianuro y mercurio en los procesos de producción minera.

Art. 2°.- Comuníquese. 




